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Colombia Compra Eficiente

Modificación N' 2 al Acuerdo Marco de Precios para la adquisición de Servicios de Centro de Contacto
por.parte de las Entidades Compradoras, CCE-150-1.AMP-2014, celebrado entre Colombia Compra
Eficiente y Business Process Management Consulting Ltda., BPM Consulting Ltda.; Cobranza Nacional
de Créditos Ltda., Conalcréditos Conalcenter BPO Ltda.; Multienlace S.A.S., Allus Global BPO Center:
Américas Business Process Serviles S.A.; Emtelco S.A.S.; Centro Interactivo de CRM S.A.. Interactivo
Contact Center S.A.; Millenium BPO S.A.; Synapsis Colombia S.A.S.; Outsourcing Servicios Informáticos
S.A., Outsourcing S.A. [Hoja l de 33]

Entre los suscritos, María Margarita Zuleta González, identificada con la cédula de ciudadanía
número 39.692.854 expedida en la ciudad de Usaquén, en su calidad de Directora General de
Colombia Compra Eficiente, nombrada mediante Decreto No. 686 del 2 de Abril de 2012, cargo para
el cual tomó posesión, según consta en el acta No. 679 del 2 de Abril de 2012, en uso de las
facultades y funciones contenidas en del Decreto Ley 4170 de 2011, actuando en nombre y
representación de la Agencia Nacional de Contratación Pública -- Colombia Compra Eficiente- con
NIT: 900.514.813-2, quien para los efectos del presente contrato se denomina como Colombia
Compra Eficiente, por una panel y por la otra, (í) Business Procesé Management Consulting
Ltda., BPM Consulting Ltda., sociedad comercial creada mediante escritura pública N' 0000719
del 7 de marzo de 2005 de la Notaría 2 de Bucaramanga (Santander), inscrita el 19 de septiembre
de 2008 bajo el número 01243525 del libro IX de la Cámára de Comercio de Bogotá, identificada con
NIT. 900.01 1 .395-6, representada legalmente por Norberto Duane Monsalve, identificado con cédula
de ciudadanía N' 91.278.7841 (ii) Cobranza Nacional de Créditos Ltda., Conalcréditos
Conalcenter BPO Ltda., sociedad comercial creada mediante escritura pública N' 703 del 9 de
febrero de 1994 de la Notaría 2 de Cali(Valle del Causa), inscrita el 4 de febrero de 2014 bajo el
número 01803341 del libro IX de la Cámara de Comercio de Medellin. identificada con NIT
800.219.668-3, representada legalmente por Diana Marcela Gutiérrez, identificada con cédula de
ciudadanía N' 66.967.451 l (iii) Multienlace S.A.S. Albus Global BPO Center, sociedad comercial
creada mediante escritura pública N' 634 del 6 de marzo de 1997 de la Notaría 29 de Medellin
(Antioquía), inscrita el 25 de marzo de 1997 bajo el número 2426 del libro IX de la Cámara de
Comercio de Medellin, identificada con NIT. 81 1.008.963-6, representada legalmente por José
Roberto Sierra Vélez, identificado con cédula de ciudadanía N' 3.353.483; (iv) Américas Business
Process Services S.A., sociedad comercial creada mediante escritura pública N' 0001858 del 15
de agosto de 2003 de la Notaría 46 de Bogotá D,C., inscrita el 26 de agosto de 2003 bajo el número
00894711 del libro IX de la Cámara de Comercio de Bogotá, identificada con NIT. 830.126.395-7,
representada legalmente por Juan Pablo Ruiz Hernández, identificado con cédula de ciudadanía N'
79.778.8541 (v) Emtelco S.A.S. sociedad comercial creada mediante escritura pública N' 1401 del
21 de julio de 1 994 de la Notaría 21 de Medellin (Antioquía), inscrita el 16 de agosto de 1 994 bajo el
número 1821 del libro IX de la Cámara de Comercio de Medellin. identificada con NIT. 800.237.456.
5, representada legalmente por Maritza Garzón Vargas, identificada con cédula de ciudadanía N'
51.770.2181 (vi) Centro Interactivo de CRM S.A., Interactivo Contact Center S.A., sociedad
comercial creada mediante escritura pública N' 0003013 del 03 de julio de 1 998 de la Notaría 23 de
Bogotá D.C., inscrita el 16 de julio de 1998 bajo el número 00642039 del libro IX de la Cámara de
Comercio de Bogotá, identificada con NIT. 830.047.21 5-0, representada legalmente por Doris Alicia
Roza Sabogal, identificada con cédula de ciudadanía N' 52.046.9291 (vii) Millenium BPO S.A.:
sociedad comercial creada mediante escritura pública N' 0001737 del 4 de febrero de 1999 de la
Notaría 44 de Bogotá D.C., inscrita el 3 de marzo de 1999 bajo el número 00670703 del libro IX de
la Cámara de Comercio de Bogotá, identificada con NIT. 830.050.856-2, representada legalmente
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S.A., Outsourcing S.A. [Hoja 2 de 33]

4 representada legalmente por Edgar Enrique Martínez Niño identificado con cédula de ciudadanía
N' 4.130.692; y (ix) Outsourcing Servicios Informáticos S.A., Outsourcing S:Aj: sociedad
comercial creada mediante escritura pública N' 3428 del 20 de octubre de 1 993 de la Nq)tarda 1 0 de
Bogotá D.C., inscrita el 28 de octubre de 1993 bajo el número 425441 del libro IX de la ICámara de
Comercio de Bogotá, identificada con NIT. 800.21 1.401-8, representada legalmente Ipor Ricardo
Durán Llzarazo, identificado con cédula de ciudadanía N' 19.489.856, quienes para los efectos del
presente documento se denominan los Proveedores, hemos convenido en modificar el contrato CCE
1 50-1-AMP-2014, previas las siguientes consideraciones

Que el 26 de noviembre de 2014, Colombia Compra Eficiente y los Proveedores su+cribieron el
Acuerdo Marco de Precio N' CCE-1 50-1-AMP-2014 cuyo objeto es "establecer las condiciones
en las cuales los Proveedores deben prestar a las Entidades Compradoras los servicios de
Centro de Contacto y la forma como las Entidades Compradoras contratan estos servicios".
Que el plazo de ejecución previsto en el Acuerdo Marco de Precios N' CCE-150-j-AMP-2014
es de dos años contados a partir del 26 de noviembre del 2014, plazo que puede seq prorrogado
por un ano
Que Colombia Compra Eficiente, los Proveedores y las Entidades Compradoras jobservaron
algunas oportunidades de mejora para la operación del Acuerdo Marco, que pueden ser
incorporadas a los documentos integrantes del Acuerdo Marco
Que en aplicación del principio de equidad y sostenibilidad en el Acuerdo Marcó, Colombia
Compra Eficiente y los Proveedores consideran necesario modificar algunos Sle los ANS
establecidos en el Acuerdo Marco, para garantizar que los criterios que les sirven d+ base sean
equitativos para las partes
Que Colombia Compra Eficiente mediante comunicación del 1 9 de agosto de 201 6 hglicitó a los
Proveedores su consentimiento para realizar la modificación del Acuerdo Marco del Precios
Que los Proveedores aceptaron la modificación puesta a su consideración

11.

111.

lv.

v.

VI.

Por lo anterior, Colombia Compra Eficiente y los Proveedores acuerdan las siguientes cláusuias

Cláusula l

Colombia Compra Eficiente y los Proveedores acuerdan modificar parcialmente la ct4usuia 8 del
Acuerdo Marco de Precios CCE-150-1-AMP-2014, la cual queda así (subrayado lo modificado)

2

ÓGaBIERNañECOLOMBIA <IWMUH
Te1. (+57 1) 795 6600 e Cura'a 7 No. 26 - 20 Piso 't7 + Bogotá - Colomb



l 1111111"SHIH
Colombia Compra Eficiente

Modificación NO 2 al Acuerdo Marco de Precios para la adquisición de Servicios de Centro de Contacto
por parte de las Entidades Compradores, CCE-150-1-AMP-2014, celebrado entre Colombia Compra
Eficiente y Business Procesé Management Consulting Ltda., BPM Consulting Ltda.; Cobranza Nacional
de Créditos Ltda., Conalcréditos Conalcenter BPO Ltda.; Multienlace S.A.S., Allus Global BPO Center:
Américas Business Process Serviles S.A.; Emtelco S.A.S.; Centro Interactivo de CRM S.A.. Interactivo
Contact Center S.A.; Millenium BPO S.A.; Synapsis Colombia S.A.S.; Outsourcing Servicios Informáticos
S.A., Outsourcing S.A. [Hoja 3 de 33]

Cláusula 8- Nuevos Servicios de Centro de Contacto

Los Proveedores pueden solicitar a Colombia Compra Eficiente la inclusión de nuevos Servicios de
Centro de Contacto siempre que !!Bain eirlcaX5) Entidades Compradoras soliciten la inclusión de
nuevos serviciosl o que uno o más Proveedores soliciten la inclusión de un nuevo servicio. El
Proveedor debe justificar la pertinencia de la inclusión del nuevo servicio y su factibilidad técnica,
jurídica y económica. Colombia Compra Eficiente justificará si acepta o no la inclusión del nuevo
servicio. Colombia Comía Eficiente puede excluir Servicios de Centro de Contacto del Catálogo.
para lo cual debe comunicar a los Proveedores su decisión v la iustificación de la exclusión

Para incluir un nuevo Servicio de Centro de Contacto debe seguirse el siguiente proceso

'a) ColombiaCompra Eficiente puede incluir un nuevo Servicio de Centro de Contacto en el
tálQgQ;;cuq dQtJ;ilSQinCid ; QQ l ebiete del Acu rdo Marco deuPrecios; v (ii) pueda ser

clasificado en alguna de las Cateqodas

bllJDg;;yQZ identifique la;;vjpbjjjdad;de;;jaJncju$jén: Cole bia Co pra EfiGieDteJebe: (i) definir
las esoecificaciones técnicas del nyQVQ$ervicio; (ii) definir si el servicio es Core o Básico: (iii'l
establecer el orecio máximo del m9[cadQ Q su método de cálcu]o. e] cua] no dará a conocer a
los P!.oveedQt9$LvlivvLsolicitaLaJos Proveedores cotizar el valor del Servicio de Centro de
Contacto.

c) Los Proveedores deben responder a ]a so]icitud dentro de.!gs 5 ]cinco) días hábiles
siguientes. señalando el crecio Dara el nuevo Servicio.

'd) Si dos (2) o más Proveedores están en caoacidad de ofrecen el nuevo servicio Dor un precio
menor o igual al precio máximo del mercado establecido por Colombia Compra Eficiente. esta
debe ajustar Bt.C3táloao e incluir el nuevo Servicio con el orecio indicado oor el PrQVQQdQr
dentro de losdiez.HOLdbs hábiles siguientes a la resouesta de los ProveedorQ$=Para.incluir
un Servicio de Centro de Contacto. Colombia Compra Eficiente puede modificar los ANS.
rotocolos v especificaciones técnicas necesarias oara su orestación. El valor de los Servicios

de Centro de Contacto incluidos será el orecio techo oara cada uno de los Proveedores aue
los havan cotizado. Los Proveedores oodrán conocer el precio máximo del mercado del
Servicio de Centro de Contacto a incluir. una vez publicado el Catálogo modificado.

e) Si menos de dos (2) Proveedores ofrecen un precio menor o igual al precio máximo del
mercado definido Dor Colombia Comora Eficiente. esta ouede rel)etir el i)rocedimiento o
desistir la inclusión del Servicio de Centro de Contacto.
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Contact Center S.A.; Millenium BPO S.A.; Synapsis Colombia S.A.S.; Outsourcing Servicios l+formáticos
S.A., Outsourcing S.A. [Hoja 4 de 33] l

f\ No aparecerá ningún v

Si de manera oosterior

Compra Eficiente

lrcial de la

Colombia Compra Eficiente y los Proveedores acuerdan modificar parcialmente la cióbsuia 7 del
Acuerdo Marco de Precios CCE-150-1-AMP-2014, la cual queda así (subrayado lo modiPcado)

Cláusula 7- Operación Secundaria del Acuerdo Marco de Precios
Las Entidades Compradoras y los Proveedores deben cumplir las condiciones y lo pasos descritos
a continuación:

7.1 Acciones de la Entidad Co!!!eradQrg. La Entidad Compradora interesada bn adquirir
Servicios de Centro de Contacto al amparo del Acuerdo Marco de Precios debe cumplir las
condiciones y lo pasos descritos a continuación

(a) Solicitud de cotización. La Entidad Compradora debe diligenciar en la Tiendo Virtual del
Estado Colombiano la solicitud de cotización de los servicios que requiere y enh/iado a los
Proveedores habilitados en el Catálogo.

En la solicitud de la cotización la Entidad Compradora debe indicar los gravámeneq, distintos a
los impuestos nacionales a los que están sujetos sus Procesos de Contratación y ja Orden .de
Compra. El formato de solicitud de cotización debe tener la siguiente informa+lión: (i) .los
servicios cubiertos (Básico o Core); (ii) la modalidad de los Agentes; (iii) el número +le Agentes,
(iv) el nivel de servicio;(v) la elasticidad del Servicio de Centro de Contacto;(v) la duración del
servicio; y (vi) los gravámenes distintos a los impuestos nacionales a los que estánjsujetos sus
Procesos de' Contratación de la Entidad Compradora
software requeridas DO

La cotización está vigente por el término de 30 días calendario contados a l+artir de su
exDedición
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Modificación NO 2 al Acuerdo Marco de Precios para la adquisición de Servicios de Centro de Contacto
pgr.parte de las Entidades Compradoras, CCE-150-1-AMP-2014, celebrado entre Colombia Compra
Eficiente y Business Process Management Consulting Ltda., BPM Consulting Ltda.; Cobranza Nacional
de Créditos Ltda., Conalcréditos Conalcenter BPO Ltda.; Multienlace S.A.S., Allus Global BPO Center:
Américas Business Procesé Serviles S.A.; Emtelco S.A.S.; Centro Interactivo de CRM S.A.. Interactivo
Contact Center S.A.; Millenium BPO S.A.; Synapsis Colombia S.A.S.; Outsourcing Servicios Informáticos
S.A., Outsourcing S.A. [Hoja 5 de 33]

Si la solicitud de cotización incluye el Servicio de Centro de Contacto /n-house, la Entidad
Compradora debe permitir la visita técnica del Proveedor para establecer los trabajos requeridos
y el costo de la prestación del servicio

(b) Selección del Proveedor. Una vez recibidas las cotizaciones, la Entidad Compradora debe
generar una solicitud de compra sobre la cotización del Proveedor que haya ofrecido el menor
precio por el Servicio de Centro de Contacto y enviarla al ordenador del gasto para su
aprobación. La Entidad Compradora debe revisar la información contenida en las cotizaciones
enviadas por los Proveedores, para asegurarse que el precio del Servicio de Centro de Contacto
no supera el precio máximo del Catálogo. Si hay empate, la Entidad Compradora debe generar
la solicitud de compra sobre la cotización del Proveedor que primero haya respondido a la
solicitud de cotización.

(c) Estudios y documentos previos. La Entidad Compradora debe diligenciar el formulario de
estudios previos que está a disposición en la Tienda Virtual del Estado Colombiano antes de la
colocación de la Orden de Compra.

(d) Orden de Compra. La Entidad Compradora debe expedir la Orden de Compra dentro de los
30 días calendario siguiente a la fecha de la cotización, y durante la vigencia del Acuerdo Marco
de Precios. La Orden de Compra debe indicar su vigencia

La Entidad Compradora debe contar con un certificado de disponibilidad presupuestal -CDP-
para colocar la Orden de Compra y el valor del CDP debe cubrir el valor del Servicio de Centro
de Contacto cotizado, el IVA aplicable y los gravámenes adicionales a los que haya lugar.

El ordenador del gasto de la Entidad Compradora debe aceptar o rechazar la solicitud de compra
y la aceptación constituye la Orden de Compra

(e) Entregar la información al Proveedor para realizar la capacitación de los temas misionales
antes de dar inicio a la operación

(f) Entregar guiones, FAQ's y material requerido para la óptima prestación de los Servicios de
Centro de Contacto

(g)Entregar o estructurar con el Proveedor el índice del IVR cuando lo requiera la Entidad
Compradora.
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S.A., Outsourcing S.A. [Hoja 6 de 33]

(h)Acordar con el Proveedor el cronograma de actividades para el inicio de la prcjstación del
servicio

(i) El Supewisor de la Orden de Compra debe aprobar el acta de entrega pana iniciar la
prestación del servicio y verificar el cumplimiento de las condiciones de la prestación fiel Servicio
de Centro de Contacto, incluyendo las obligaciones laborales del Proveedor y los requerimientos
previstos en los Documentos del Proceso y en el Catálogo

(1) Pagar en los términos y condiciones aquí previstas el valor de los Servicios d+ Centro de
Contacto.

Cláusula 3 lodificación CCE-150-1 IP-2014

Colombia Compra Eficiente y los Proveedores acuerdan modificar parcialmente la ciá4suia ll
Acuerdo Marco de Precios CCE-150-1-AMP-2014, la cual queda así (subrayado lo modificado)

del

Cláusula l l- Obligaciones de los Proveedores

Las siguientes son las obligaciones de los Proveedores derivadas del presente Acuerda Marco de
Precios:

ll .l

11 .2
11 .3
11 .4
11 .5

11 .6

Entregar a Colombia Compra Eficiente en la oportunidad señalada para .qi efecto la
nforrnación necesaria para el Catálogo y la operación de la Tienda Virtual del Estado
Colombiano
Conocer el Catálogo y operar adecuadamente la Tienda Virtual del Estado Colombiano.
Cumplir con los plazos establecidos en el presente Acuerdo Marco de Precios.
Abstenerse de cotizar con precios por encima al máximo publicado en el Catálogo.
Presentar cotizaciones de los Servicios de Centro de Contacto incluidos en el Catjálogo frente
a todas las solicitudes de las Entidades Estatales
Publicar mensualmente en la Tienda Virtual del Estado Colombiano un certificado suscrito por
su representante legal en el cual manifieste que el Proveedor está a paz y saivo con sus
obligaciones laborales frente al sistema de seguridad social integral y demás aportes
relacionados con sus obligaciones laborales
Garantizar que las condiciones establecidas en el presente documento no generan costos
adicionales a las Entidades Compradoras o a Colombia Compra Eficiente
Prestar los Servicios de Centro de Contacto a las Entidades Compradoras y curñplir con las
obligaciones derivadas del presente Acuerdo Marco de Precios.

11 .7

11 .8

6
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Modificación NO 2 al Acuerdo Marco de Precios para la adquisición de Servicios de Centro de Contacto
por parte de las Entidades Compradoras, CCE-150-1-AMP-2014, celebrado entre Colombia Compra
Eficiente y Business Process Management Consulting Ltda., BPM Consulting Ltda.; Cobranza Nacional
de Créditos Ltda., Conalcréditos Conalcenter BPO Ltda.: Multienlace S.A.S.. Allus Global BPO Center:
Américas Business Procesé Serviles S.A.; Emtelco S.A.S.; Centro Interactivo de CRM S.A.. Interactivo
Contact Center S.A.; Millenium BPO S.A.; Synapsis Colombia S.A.S.; Outsourcing Servicios Informáticos
S.A., Outsourcing S.A. [Hoja 7 de 33]

11.9 Responder a los reclamos, consultas y/o solicitudes de Colombia Compra Eficiente o las
Entidades Compradora, eficaz y oportunamente de acuerdo a lo establecido en el presente
documento

1 1.1 0 Considerar a las Entidades Compradoras como clientes prioritarios.
ll.ll Informar a Colombia Compra Eficiente cualquier cambio en su condición como Proveedor,

bien sea cambios de nombre, ser parte de fusiones o adquisiciones o reorganizaciones
empresariales.

1 1 .12 Mantener actualizada la información requerida por el SlIF contenida en Anexo 2.
1 1.13 Entregar la información requerida por las Entidades Compradoras para registrar al Proveedor

en sus sistemas de pago.
11.14 Entregar a Colombia Compra Eficiente tres (3) meses antes del vencimiento del plazo del

Acuerdo Marco de Precios un reporte de las ventas realizadas al amparo del Acuerdo Marco
de Precios con los inconvenientes recurrentes durante la vigencia del mismo

1 1.15 Informar a Colombia Compra Eficiente cuando una Entidad Compradora vinculada al Acuerdo
Marco de Precios pretenda adquirir los Servicios de Centro de Contacto por fuera del Acuerdo
Marco de Precios. Esta información debe darse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes
a la fecha en la cual el Proveedor recibió la solicitud de cotización o de información comercial.

11.16 Informar a Colombia Compra Eficiente cualquier cambio en la persona que representa al
Proveedor en la administración y ejecución del Acuerdo Marco de Precios, a quien deben
dirigirse las comunicaciones y notificaciones de acuerdo con lo establecido en la Cláusula 23

11.17 Informar a Colombia Compra Eficiente de cualquier circunstancia que pueda afectar la
ejecución del Acuerdo Marco de Precios

1 1.1 8 Tener una línea de servicio al cliente disponible para las Entidades Compradoras diez (lO)
horas al día, cinco (5) días a la semana. Esta misma línea debe contar con un sistema de
grabación de llamadas y un sistema de seguimiento de los incidentes y las PQRS efectuadas
a los Proveedores por parte de las Entidades Compradoras.

11.19 Contar con soporte técnico para garantizar el correcto funcionamiento del software y el
hardware que hace parte de la plataforma tecnológica del Centro de Contacto, el cual debe
estar disponible 24 horas al día, 7 días a la semana, durante el tiempo de ejecución del

11.20 Garantizar que el servicio de soporte técnico permita realizar un seguimiento y manejo
adecuado a los a los tiquetes generador hasta su cierre

1 1.21 Entregar a la Entidad Compradora el plan de contingencia dentro de los días (5) días hábiles
siguientes a la colocación de la Orden de Compra para la prestación de los Servicios de Centro
de Contacto. Implementar los planes de contingencia cuando ocurran eventos de fuerza mayor
o caso fortuito que afecten la prestación de los Servicios de Centro de Contacto

1 1 .22 Contratar un tercero especializado para realizar pruebas de seguridad a la infraestructura al
menos una (1) vez por año, para identificar las vulnerabilidades en la infraestructura utilizada

contratoDira
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Contact Center s.A.; Millenium BPO s.A.; Synapsis Colombia s.A.s.; Outsourcing Servicios Informáticos
S.A., Outsourcing S.A. [Hoja 8 de 33] l

para la prestación del Servicio de Centro de Contacto, según las definiciones ebtóndar del
mercado y adoptar las medidas de seguridad sugeridas en las pruebas para mitigar las
vulnerabilidades

1 1 .23 Buscar la causa raíz de las fallas en la solución tecnológica que afectan la prestación de los
servicios amparados por el Acuerdo Marco de Precios y otros contratos o acuerdos de
soluciones tecnológicas que tenga la Entidad Compradora

1 1.24 Cumplir las condiciones y los ANS establecidos en los pliegos de condiciones d+ acuerdo a
los servicios solicitados y a los niveles de servicio (plata y oro)

1 1 .25 Garantizar la protección de datos y la información entregada por las Entidades C+mpradoras
y la información entregada por los ciudadanos

1 1 .26 Suscribió de común acuerdo con la Entidad Compradora el cronograma de actividades para el
inicio de ejecución de la prestación del Servicio de Centro de Contacto. El..UeDleQ.+ranscwríd
ntre la colocación de la Orden de

días calendario. nara opera
Operaciones aue requieran entr

aorovisionamiento de gerson
el tiempo definido en .l
corresponderá al tiemp
condiciones. A estos
nstalación de canales dedic
la Entidad Compradora
rechazo de hoias de vida.p
resoonsabilidad de la.E
mDlementaciÓn v (v)tiemp
podrá hacer una imple

1 1 .27 ndicar a la Entidad Compradora el formato en el cual debe entregar su informacijSn para que

durante la ejecución de la Orden deCQIDDla
1 1.30 Disponer de un s stema que provea mensajes de espera dinámicos, fácilmente Üodificables

conforme a los requerimientos de la Entidad Compradora para ser utilizados en ilos horarios
fuera de servicio o en momentos de espera.
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Modificación Na 2 al Acuerdo Marco de Precios para la adquisición de Servicios de Centro de Contacto
por parte de las Entidades Compradoras, CCE-150-1-AMP-2014, celebrado entre Colombia Compra
Eficiente y Business Procesé Management Consulting Ltda., BPM Consulting Ltda.; Cobranza Nacional
de Créditos Ltda., Conalcréditos Conalcenter BPO Ltda.; Multienlace S.A.S., Allus Global BPO Center
Américas Business Process Serviles S.A.; Emtelco S.A.S.; Centro Interactivo de CRM S.A.. Interactivo
Contact Center S.A.; Millenium BPO S.A.; Synapsis Colombia S.A.S.; Outsourcing Servicios Informáticos
S.A., Outsourcing S.A. [Hoja 9 de 33]

1 1.31 Realizar durante los dos (2) primeros meses de ejecución del contrato, la estabilización del
Servicio de Centro de Contacto, en el cual se completarán procedimientos y se recopilará la
información para la operación inicial, excepto cuando se trate de C)rdenes de Compra que
definan cantidades fijas de puestos de trabajo o Agentes por mes, en donde el término será
de tres (3) meses. Durante este periodo no se aplicará el incumplimiento de las ANS
establecidos. Si la Entidad modifica la Orden de Comora. ocurrirá un nuevo periodo de
estabilización de dos meses Dara los servicios adicionados

11 .32 Proponer a la Entidad Compradora e implementar según requerimiento estrategias de atención
en los períodos en los cuales la calidad del servicio se pueda ver afectada por el crecimiento
repentino de la demanda o por eventos inusitados

11.33 Capacitar a los Agentes según modalidad de acuerdo a los requisitos establecidos y en los
horarios acordados por la Entidad Compradora

11.34 Capacitar constantemente a los Agentes según modalidad que hagan parte del grupo de
trabajo que presta el Servicio de Centro de Contacto a la Entidad Compradora, con una
dedicación de mínimo dos (2) horas quincenales de formad(5n presencial y/o virtual de todos
los vinculados a la operación y de acuerdo a las políticas y procedimientos de la Entidad
Compradora. El costo de las capacitaciones debe ser asumido por el Proveedor.

1 1.35 Realizar una evaluación mensual de cada Agente que forme parte del grupo de trabajo para
la prestación del servicio de cada Entidad Compradora y entregar al supervisor de la Entidad
Compradora los resultados de la evaluación

11.36 Entregar al supervisor de la Entidad Compradora los resultados de las capacitaciones y
evaluaciones realizadas.

11.37 Contar con los lineamientos y protocolos para atender con todas las llamadas entrantes y
salientes, por los Agentes que forman parte del grupo de trabajo.

1 1 .38 Realizar actualizaciones o implementar nuevos guiones de acuerdo a los requerimientos de la
Entidad Compradora

1 1 .39 Atender los cambios solicitados por la Entidad Compradora, respecto a configuraciones de los
servicios contratados (por ejemplo cambios en el menú del IVR), en uppla4QJnáximo de 5

1 1 .40 Garantizar que el software utilizado para la prestación de los Servicios de Centro de Contacto
esté licenciado. Si el Proveedor desarrolla algún software específico para la Entidad
Compradora debe entregar el software y los derechos de propiedad, o en su defecto la licencia
o derecho de uso indefinido del software implementado a la Entidad Compradora.

11.41 Realizar actividades de promoción y prevención tales como: pausas activas, dotación
elementos puesto de trabajo, entrega de elementos de protección personal y actividades de
bienestar entre otros; al recurso humano que vincule para la prestación del servicio.

11.42 Presentar a Colombia Compra Eficiente el plan de bienestar dentro de los diez (lO) días
siguientes a la firma del Acuerdo Marco de Precios y actualizarlo semestralmente.
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Modificación NO 2 al Acuerdo Marco de Precios para la adquisición de Servicios de Centro qle Contacto

Contact Center S.A.: Millenium BPO s.A.; Synapsis Colombia s.A.s.; Outsourcing Servicios lhformáticos
S.A., Outsourcing S.A. [Hoja ]O de 33]

11.43 Garantizar que por lo menos el 2% de los Agentes destinados a cumplir las òrdenes de
Compra son Personas en Situación de Discapacidad

1 1.44 Establecer el formato y los medios por los cuales los Centros de Contacto aitejnos deben
entregar la información y reportes para prestar el Servicio Core de Centro de Contacto de re
direccionamiento de llamadas y consolidación de informes

1 1 .45 En caso que el Centro de Contacto sea receptor de transferencias de llamadas de otro Centro
de Contacto y no pueda realizar integración de las plataformas de chat,=--Eq Centro de
Contacto receptor deberá utilizar el cliente de Chat del Centro de Contacto quf realice la
transferencia. El emisor de.l

1 1.46 Realizar la grabación del 99 7% del total de las llamadas, mantener la grabación por mínimo
seis (6) meses, entregar las grabaciones en CD/DVD o medio de almacenamientojexterno y/o
en formato convencional de Windows o MP3 y dar acceso a las grabaciones según lo requiera
la Entidad Compradora para verificaci(5n de la llamada. Las grabaciones deben permitir una
consulta puntual y amigable de acuerdo con los siguientes parámetros, en su orcjen:número
del documento de identificación del ciudadanos número de llamadas fecha y horas ciudad y/o
departamento de origen; Agente que recibe la llamada

1 1 .47 Proporcionar a los Agentes, supervisores, capacitadores y demás personal que requiera para
la operación, los equipos de cómputo con el software requerido y la dotación de elementos de
trabajo, necesarios para la correcta prestad(5n del servicio. El Proveedor debe garantizar que
los computadores no permitan la grabación de información en dispositivos externos

11.48 Realizar capacitaciones tecnológicas a los Agentes cuando se realice unl cambio o
actualización tecnológica

1 1.49 Garantizar que el personal necesario para la operación estará vinculado al Proveedor en las
condiciones establecidas en el Código Sustantivo del Trabajo

11.50 Contar con un área específica de control de calidad que permita el seguimiento, control y
eporte de la calidad de las llamadas, para cumplir esta función el Proveedor debo asignar un

líder de calidad
11.51 Contar con un usuario de la herramienta del operador de SMS, que le permití realizar el

respectivo seguimiento, control y reporte de la calidad de las respuestas enviadas
1 1 .52 Realizar las grabaciones para implementar el IVR, de acuerdo a la infom)ación er)tregada por

la Entidad Compradora. Las grabaciones deberán ser realizadas por una pf'rsona con
experiencia en grabación de guiones, mensajes o cuñas publicitarias y siguiendo los
parámetros mínimos de calidad

1 1 .53 Contar con un mínimo de canales de llamadas de voz para atender todas las liabadas de la
Entidad Compradora, permitiendo el flujo adecuado de llamadas

1 1 .54 Disponer de un sistema que permita registrar los datos y el número de contacto d+l ciudadano
en caso de no ser respondida la llamada o en caso que la llamada se haya realizado fuera del

10
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Modificación N' 2 al Acuerdo Marco de Precios para la adquisición de Servicios de Centro de Contacto
por parte de las Entidades Compradoras, CCE-150-1-AMP-2014, celebrado entre Colombia Compra
Eficiente y Business Procesé Management Consulting Ltda., BPM Consulting Ltda.; Cobranza Nacional
de Créditos Ltda., Conalcréditos Conalcenter BPO Ltda.; Multlenlace S.A.S.. Allus Global BPO Center:
Américas Business Process Serviles S.A.; Emtelco S.A.S.: Centro Interactivo de CRM S.A.. Interactivo
Contact Center S.A.; Millenium BPO S.A.; Synapsis Colombia S.A.S.; Outsourcing Servicios Informáticos
S.A., Outsourcing S.A. [Hoja 1 1 de 33]

horario de atención, con el objetivo de devolver la llamada en los eventos y horarios que la
Entidad Compradora lo determine

1 1.55 Proveer equipos adicionales para la prestación de los Servicios de Centro de Contacto como
impresoras multifuncional, fax de alto rendimiento, escáner de alto rendimiento.
almacenamiento de alta disponibilidad ad Compradora en el evento
de Cotización. Los equipos entregados son para uso exclusivo dentro de la Operación de los
servicios de Centro de Contacto adquiridos Dor la Entidad

11.56 Garantizar el acceso y/o descarga de las bases de datos generadas por la gestión de la
atención telefónica, tanto de entrada como de salida e incluyendo los datos capturados en el
proceso de atención y los datos de tipificación de los mismos.

1 1.57 Contar con herramientas para realizar monitoreo y seguimiento que permitan visualizar en
tiempo real el estado de la operación de: (i) llamadas en espera; (ii) tiempos de esperad (iii)
número de Agentes libres, ocupados, en otros auxiliares (baño, capacitación,
retroalimentación, apoyo); (iv) tiempos de las llamadas; (v) número de llamadas perdidas; y
(vi) generación de alertas que permitan identificar llamadas que superen tiempos límites de
cada Agente

1 1.58 Suministrar pantallas LCD o LED de mínimo 37" necesarias para el monitoreo y seguimiento,
ubicadas en la zona de operación que permitan visualizar el estado, en tiempo real de la
operación: llamadas en espera, tiempos, número de Agentes libres, ocupados, en otros
auxiliares, tiempos de espera, llamadas perdidas y alertas que permitan identificar llamadas
que superen los tiempos límites de cada Agente. Para la prestación de Servicios Core de
Centro de Contacto.

1 1 .59 Contar con un sistema de control de acceso al Centro de Contacto que tenga puesto de control
que permita validar y confirmar el acceso únicamente del personal autorizado. Se debe
establecer un sistema para toda la operación.

1 1.60 Si el Proveedor es extranjero y recibió en su Oferta el puntaje de incentivo a la industria
nacional debe incorporar en cada Orden de Compra por lo menos el cincuenta por ciento
(50%) de personal profesional, técnico u operativos nacional en la prestación del servicio

11.61 Garantizar que la plataforma utilizada está protegida por firewall, antivirus y sistema de
detección de intrusos (IDS).

11.62 Entregar a la Entidad Compradora el plan de bienestar de los Agentes cuando esta así lo

11.63 Acompañar v facilitar los orocesos de enrutamiento.traslado v recepción de las líneas
requiera

propiedad de la Entidad Compradora que sean requeridas para la prestación del servicio, en
caso de que la Entidad Compradora así lo requiera

11.64 Permitir la interconexión vía web o a través de un canal dedicado a las herramientas de la
Entidad Compradora que se requieran para la prestación del servicio.

11
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Contact Center s.A.; Millenium BPO s.A.; Synapsis Colombia s.A.s.; Outsourcing Servicios Informáticos
S.A., Outsourcing S.A. [Hoja 12 de 33] l

1 1 .65 Contar con personal técnico para atender y solucionar problemas que se presentejn sobre los
equipos de cómputo asignados a los Agentes, así como de todas las herramientas de gestión
que utiliza la operación

11.66 Disponer de un sistema de almacenamiento con la capacidad suficiente y un sistema que
garantice la disponibilidad de la información en caso de fallas.

11.67 Disponer de un espacio independiente y separado del área de operación pzjra que los
colaboradores de la 'Entidad Compradora ejerzan la supervisión del contrato y la operación en
tiempo real si la Entidad Compradora lo requiere, en la prestación de los Servicbs Core de
Centro de Contacto

1 1 .68 Realizar y entregar a la Entidad Compradora los reportes establecidos en el Acuerdo Marco
de Precios y cualquier otro solicitado por la Entidad Compradora

11.69 Informar a'la Entidad Compradora en el reporte mensual, si necesitan variaciones en la
cantidad de puestos de trabajo para el cumplimiento de los ANS, con fundamento en el
monitoreo del comportamiento de los canales

11.70 Garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la Ley 1581 de 2012 eh su calidad
de encargado del tratamiento de los datos personales.

11.71 Entregar la información necesaria para que la Entidad Compradora pueda configurar sus
servicios con otro Proveedor al vencimiento de la Orden de Compra, así como la información
de tipificación de llamadas de entrada y de salida, en una base de datos, la configuración del
IVR, guiones y preguntas y respuestas frecuentes que se hayan realizado cod la Entidad
Compradora durante la ejecución de la Orden de Compra

11.72 Contar con un sistema de gestión de contenidos en el cual la Entidad Compradora pueda
divulgar información relacionada con temas de gestión del servicio y temas misiPnates, que
permita a los Agentes realizar una búsqueda fácil por palabra clave o identificadojes

Colombia Compra Eficiente y los Proveedores acuerdan modificar parcialmente la ciútjsuia 12 del
Acuerdo Marco de Precios CCE-1 50-1-AMP-2014, la cual queda así (subrayado lo modPcado)

Cláusula 12- Obligaciones de las Entidades Compradoras

Las siguientes son las obligaciones de las Entidades Compradoras que se vinculen al presente
Acuerdo Marco de Precios:

12.1 Cumplir con el procedimiento establecido en la Cláusula 7 del presente Acuer(lo Marco de
Precios.

12
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Modificación NO 2 al Acuerdo Marco de Precios para la adquisición de Servicios de Centro de Contacto
por.parte de las Entidades Compradoras, CCE-150.1-AMP-2014, celebrado entre Colombia Compra
Eficiente y Business Process Management Consulting Ltda., BPM Consulting Ltda.; Cobranza Nacional
de Créditos Ltda., Conalcréditos Conalcenter BPO Ltda.; Multienlace S.A.S., Allus Global BPO Center:
Américas Business Procesé Serviles S.A.; Emtelco S.A.S.; Centro Interactivo de CRM S.A.. Interactivo
Contact Center S.A.; Millenium BPO S.A.; Synapsis Colombia S.A.S.; Outsourcing Servicios Informáticos
S.A., Outsourcing S.A. [Hoja 13 de 33]

12.2 Presentar las solicitudes de cotización de acuerdo con lo establecido en la Cláusula 7 y en
general con los Documentos del Proceso

1 2.3 Contar con la disponibilidad presupuestal antes de colocar la Orden de Compra
12.4 Verificar, antes de iniciar la ejecución de la Orden de Compra, que el Proveedor entregue el

certificado de paz y salvo de aportes a seguridad social, pensiones y salud de sus
subo rdinados

1 2.5 Adelantar oportunamente el trámite para registrar al Proveedor en sus sistemas de pago, si la
Entidad Compradora no es usuaria de SlIF

12.6 Permitir la realización de la visita técnica cuando esta sea necesaria para la cotización de los
Servicios de Centro de Contacto /n-house y ofrecer la información requerida para que el
Proveedor pueda establecer los costos requeridos para la prestación del servicio

12.7 Aprobar o rechazar las facturas en la oportunidad indicada para el efecto en la Cláusula 9.
1 2.8 Cumplir con los plazos previstos en el presente Acuerdo Marco de Precios.
1 2.9 Conocer el Catálogo y operar adecuadamente la Tienda Virtual del Estado Colombiano
12.1 0 Verificar que el Proveedor cumpla con las condiciones del Catálogo.
12.11 Coordinar con el Proveedor y verificar la instalación del Servicio de Centro de Contacto h.

12.12 Informar oportunamente a Colombia Compra Eficiente cualquier evento de incumplimiento de
las obligaciones del Proveedor.

1 2.1 3 Informar a Colombia Compra Eficiente de cualquier ofrecimiento que pueda ser artificialmente

1 2.14 Cumplir con las obligaciones derivadas del presente Acuerdo Marco de Precios
1 2.1 5 Respetar la propiedad intelectual y los derechos de autor de los Proveedores y de los terceros
12.16 Entregar en el formato indicado por el Proveedor la información que debe conocer el

Proveedor para prestar el Servicio Centro de Contacto tales como los guiones, las preguntas
y respuestas frecuentes y del material que requiera el Proveedor para la iniciación del servicio.

12.17 Entregar la infom\ación necesaria para configurar el IVR transaccional, de audio texto y
enrutador y permitir el acceso del Proveedor a sus bases de datos con los parámetros mínimos
de seguridad definidos al momento del inicio de la operación

1 2.18 Entregar la información del flujo de entrada y salida de cada uno de los canales de los últimos
seis (6) meses a el Proveedor cuando se realice la Orden de Compra por campaña

12.19 Informar al Proveedor Oportunamente de cualquier reclamación de terceros que pueda
afectarlo. entregando los soportes correspondientes que acrediten la reclamación.

12.20 Participar en la evaluación y selección de los Agentes con conocimiento medio y alto de lo
misional en caso que se requiera.

12.21 Atender los requerimientos y recomendaciones realizados por el Proveedor con que
contribuyen al cumplimiento de los ANS, en los períodos en los cuales la calidad del servicio
se pueda ver afectada por el crecimiento repentino de la demanda o por eventos inusitados.

houseU
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S.A., Outsourcing S.A. [Hoja 14 de 33]

22 Gestionar con los (!)..las aylQ111zb91Qn99;..U
lente al traslado de líneast.y..(iü)..dglDá$.acciones administrativas.a que

líneas telefónicas de propiedad d# la Entidad
que sean requeridas para la prestación del servicio

acceso a los sistemas de información para los Agentes que la
para la prestación del servicio y definir si el acceso $e realiza a

un canal dedicado.
calidad y de devolución de los reportes del Servicio d+ Centro de

(:intactonia
12.25 Establecer las evaluaciones que el Proveedor debe realizar a los Agentes de la campaña.
1 2.26 Establecer los TMO en la solicitud de cotización por campaña
12.27 Entregar toda la ínformacíón y capacitación necesaria para la debida prestación pel servicio

de Agente de gestión documental con base en los procesos y procedimiento internos.
12.28 Garantizar la reserva del /<nowHow del Proveedor que entrega los Servicios d4 Centro de

Contacto
1 2.29 Garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la Ley 1 581 de 201 2 eb su calidad

de responsables del tratamiento de los datos personales
1 2.30 Aprobar los Agentes adicionales que el Proveedor solicita para dar cumplimiento ajlos ANS de

acuerdo a los informes entregados. En caso de no poder realizar el aumento del Personal de
la Orden de Compra por presupuesto o falta de aprobación de los recursos no haber efectivo
el incumplimiento de los ANS.

Colombia Compra Eficiente y los Proveedores acuerdan modificar parcialmente la ciáJlsuia 1 1 del
Acuerdo Marcode Precios CéE-1 50-1-AMP-2014, la cual queda así (subrayado lo modKicado)

Cláusula 14- Cesión dQ derecha

Los Proveedores no pueden ceder parcial ni totalmente !ga.dsnQbQg.X $us obligaciones derivados
(iei:ivadas del Acuerdo Marco de Precios. sin l
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Modificación NO 2 al Acuerdo Marco de Precios para la adquisición de Servicios de Centro de Contacto
por.parte de las Entidades Compradoras, CCE-150-1-AMP-2014, celebrado entre Colombia Compra
Eficiente y Business Process Management Consulting Ltda., BPM Consulting Ltda.; Cobranza Nacional
de Créditos Ltda., Conalcréditos Conalcenter BPO Ltda.; Multienlace S.A.S.. Allus Global BPO Center:
Américas Business Process Serviles S.A.; Emtelco S.A.S.; Centro Interactivo de CRM S.A., Interactivo
Contact Center S.A.; Millenium BPO S.A.; Synapsis Colombia S.A.S.; Outsourcing Servicios Informáticos
S.A., Outsourcing S.A. [Hoja 15 de 33]

El Proveedor está facultado Dara cedeLlos derechos económicos aue se derivan de las C)rdenes de
!111p11e: e!)!endlen;de;.;pe!.delieche$ QQQ énices el pago d las Entidades.Compradoras a los

Proveedores del Acuerdo Marco. El Proveedor debe realizar los respectivos trámites ante Colombia
Comora Eficiente v las Entidades ComDradoras Dara realizar esta cesión

de la Cláusula 15 del contrato CCE-1 50-1 -AMP-2014

Colombia Compra Eficiente y los Proveedores acuerdan incorporar la Cláusula 15 al Acuerdo Marco
de Precios CCE-150-1-AMP-2014, que implica el aumento en la numeración de todas las cláusulas
posteriores, la cual queda así (subrayado lo modificado):

Cláusula 1 5 - Fusiones, escisiones, y situaciones de cambio de control

el Proveedor es obietQ de fusión o escisi(5n empresarial. de enaienación total de sus activos. o
imbia su situación de control debe comunicar a Colombia Compra Eficiente las condiciones de la

operación..en los 30 días calendario sia!!i911t9s..3..!3..bchí] en.IQ cuaLla fusión, escisión, enaienación

Cuando el Proveedor enaiena parcialmente sus activos de manera aue pueda afectar la ejecución
del Acuerdo Marco. debe comunicar a Colombia Compra Eficiente las condiciones de la Operación
en un plazo de 1 0 días.calQndarb.desoués del perfeccionamiento de la ooQr8GiÓQ

Las comunicaciones deberán ser notificadas en los términos de la Cláusula 24

Si Colombia Compra Eficiente considera aue la ooeración oone en riesgo el cumolimiento del
Acuerdo Marco. exigirá al Proveedor una garantía adicional a la orevista en la Cláusula 16. El
Proveedor debe entregar esta garantía adicional en las condiciones establecidas por Colombia
Compra Eficiente en los 30 días calendario siguientes a su solicitud. Si el Proveedor no entrega la
garantía en las condiciones descritas anteriormente.!8s pares acuerdan la susoensión del Catálogo

hasta aue entregue esta garantía

Cuando la fusión. escisión empresarial. enaienación de activos o cambio de situación de control
ocurra entre Proveedores del Acuerdo Marco de un mismo boo de servicios (Básico o Core), las

15
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S.A., Outsourcing S.A. [Hoja 16 de 33]

artes acuerdan que

iO -l -AMP -201 4

Colombia Compra Eficiente y los Proveedores acuerdan modificar parcialmente la cláusula 16 del
Acuerdo Marco de Precios CCE-150-1-AMP-2014, la cual queda así (subrayado lo modificado)

Cláusula 46 1 7 - Multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento

En caso de incumplimiento a las obligaciones del Proveedor
de Precios, Colombia Compra
adelantará el procedimiento establecido en la ley para la imposición
declaratorias de incumplimiento.

Dependiendo de la gravedad del incumplimiento del Proveedor, Colombia Compra EíiEjiente podrá
imponer multas, suspender temporalmente al Proveedor del Catálogo o suspenderla) de forma
definitiva con lo cual se termina el Acuerdo Marco de Precios para el Proveedor sancionado

17. 1 Multan Colombia Compra Eficiente impondrá multas de hasta el l o% del valor de ja Orden de
Compra por el incumplimiento de obligaciones contractuales a los Proveedores quie estén en
las siguientes condiciones respecto de una o varias Órdenes de Compra

(a)

(b)

Incumplimiento
Proceso. exceoto las relacionada

$ !vicio (pl ta vore}.en tres (3) o más veces consecutivas en una misma Orden de
Compra durante sliviae!!cb

17.2 Mu++as. Colombia Compra Eficiente impondrá mu]tas de hasta ]S%.30U del valor de la Orden
de Compra a los Proveedores que reincidan en cualquiera de las conductas de que trata el
numeral 17.1 anterior.

17.3 Colombia Comora Eficient
respondan a las Entidade correctamente efectuada
a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano.

16
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por.parte de las Entidades Compradoras, CCE-150-1-AMP-2014, celebrado entre Colombia Compra
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Contact Center S.A.; Millenium BPO S.A.; Synapsis Colombia S.A.S.; Outsourcing Servicios Informáticos
S.A., Outsourcing S.A. [Hoja 17 de 33]

46:g .!Z:4 Susoensióll temí
temporalmente del Catá

)ral det CatálQgQ. Colombia Compra Eficiente suspenderá
IQ hasta por el término de tres (3) meses al Proveedor que ieirBida

en los siguientes casos

(a)
(b)

NqGotiz8r. en dos (2) eventos de cotización
No actualizar la garantía en los términos v en los ojazos señalados en la Cláusula
16, hasta gue el Proveedor entregue la garantía y esta sea aprobada

46:4 JZ:5 Susoensión definitiva del Catálogo. Colombia Compra Eficiente suspenderá
definitivamente del Catálogo al Proveedor qu Incurra en alguna circunstancia,luc "' ;'-i
Colombia P.CHpí3 Eficiente. afecte gravemente l ejecuclón del Acuerdo Marco daPrccios en los
siguientes casos:

(a)

(b)

IncuMolimiento del compromiso anticorruociórlDre$e1ltadQ po(el Proveedor junto con su

Reincidencia de las conductas del numeral 17.4. resoecto de la cual va tenga una
Ofe rta .H

El Proveedor debe pagar las multas a las que se refieren los numerales 17.1 , 17.2 y 17.3 a Colombia
Compra Eficiente.

La suspensión temporal o defiil+tiva exclusión del Catálogo no exonera al Proveedor de cumplir las
obligaciones relativas a las Órdenes de Compra colocadas con anterioridad a tal suspensión

Cláusula 8. Modificación parcial de la CláusulQ22dQI Gontr3to CCE-150-1-AMP-2014

Colombia Compra Eficiente y los Proveedores acuerdan modificar parcialmente la cláusula 23 del
Acuerdo Marco de Precios CCE-1 50-1-AMP-2014, la cual queda así (subrayado lo modificado):

Cláusula 22 23 -- Solución de controversias

Las controversias o diferencias que surjan entre los Proveedores y Colombia Compra Eficiente con
ocasión de la firma, ejecución, interpretación, prórroga o terminación del Acuerdo Marco de-Precie6
serán sometidas a la revisión de los reoresentantes legales de las Pal:tes Dañes para buscar un
arreglo directo en un término no mayor a cinco (5) días hábiles a partir de la fecha en que cualquiera

17
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Colombia Comda Eficiente

Contact Center s.A.; Millenium BPO s.A.; Synapsis Colombia s.A.s.; Outsourcing Servicios lfformáticos
S.A., Outsourcing S.A. [Hoja 18 de 33] l

por escrito a la otra Parte Debe la existencia de una diferencia, la
y manifiesta la intención de iniciar el procedimiento de Hue trata la

presente cláusula.

La controversia que no pueda ser resuelta de forma directa
a un procedimiento conciliatorio que

la Procuraduría
de conciliación elevada individual o conjuntamente por las
(8) días hábiles a partir del inicio del trámite de la
fecha de la primera citación a las Pal:tes 2eEleg que

las Pe!:tes Dañes no
sus diferencias, deben euedeli
Jurisdicción Contencioso Adrlti!!i$t!.BtiyB

El acuerdo al que se llegue en la etapa de arreglo director Q en la conciliación si hay lugar a.ella y.e+
+3udQ--aFbi+nlr-60n eg de obligatorio cumplimiento para las Pai:tes ea111eg y prestan mérito ejecutivo
En consecuencia, cualquiera de las Pa+:tes oartes puede exigir su cumplimiento en jun proceso
ejecutivo

Los posibles incumDlimientos del A

18
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Colombia Compra Eficiente

11F11

Las partes pactan modificar los ANS para Servicios de Centro de Contacto y señalan la totalidad de
los ANS aplicables al Acuerdo Marco de Precios CCE-150-1-AMP-2014, sin que sea posible
establecer nuevos ANS en el evento de cotización. Los ANS incluyen (i) los previstos en la Tabla 3
de la sección lll.B.l del pliego de condicionesl y (ii) la Cláusula 2 de la Modificación No. 1 al Acuerdo
Marco de Precios con las siguientes modificaciones (subrayado lo modificado):

Supervisor:la25 l Supervisor:la15
Aseguramiento de calidad: l a 35 l Aseguramiento de calidad

Fomlación:la30 i Formación:la15
Periodo de medición: mensual

Las Dañes podrán pactar de común acuerdo
.anas a:

Tramos de control mínimos (se mejora sí
se reduce la proporción).

l a 35 l a 20

ida: i

Disponibilidad de la plataforma
tecnológica
RTO (Tiempo para volver a operar
después de un incidente -- Recoge/y
Dme Ob/ecffve)

.:99.5%
RTO incidente: 1 20 m

:99.7%
RTO incidente: 43 min

Tiempo de atención canales: Teléfono
Vi¿ñpo pfomedioülibten¿ibn'''Tfibmpd"j;blñedio ¿i¿"áieñ¿ióri¿;;20

.S$Q$pgU.nggt.......................... ................ .......................$egynqo$...
Periodo de medición: mensual

Tiempo promedio de atención Í Tiempo promedio de atención <=40
:60 segundos .. .............l............................................ seg undos

Periodo de medición: mensual
Tiempo promedio de atención l Tiempo promedio de atención <=60

90 $QgyDllQS Í segundo!
Periodo de medición: mensual

% de requerimientos atendidos 1 % de requerimientos atendidos
antes de 5 horas hábiles >=90%. l antes de 5 horas hábiles >=95%
restante antes de 20 horas hábiles l restante antes de 12 horas hábiles

Periodo de medición: mensual
% de quejas recibidas sobre la 1 % de quejas recibidas sobre la

calidad del servicio con respecto al l calidad del servicio con respecto al
total de contactos recibidos l total de contactos recibidos

:1 .5%. l <=0,5%.
Periodo de medición

fi del

Periodo de medición: mensua

Tiempo de atención canales: Chat.

Tiempo de atención canales
Videollamada

Tiempo de atención canales: fax, e-mail
wob y redes sociales.

Quejas sobre el servicio del Centro de
Contacto

Etisfacción de los
ciudadanos con el servicio servicio?4 .

mensual
Promedio de calificación del

servicio >4.5
mensualPeriodo de medición

E :reación de camoañas lm
romedio de creación
uñas < 5 días hábiles

P

ooanKRNaoEcaLouBiA < immu
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Modificación NO 2 al Acuerdo Marco de Precios para la adquisición de Servicios de Centro 4e Contacto
por parte de las Entidades Compradoras, CCE-150-1.AMP-2014,.celebrado entre coio=Eia comp:il

Contact Center S.A.; Millenium BPO S.A.; Synapsis Colombia S.A.S.; Outsourcing Servicios l+formáticos
S.A., Outsourcing S.A. [Hoja 20 de 33] ]

Colombia Comda Eficiente

Efectividad en asignación de Agentes
pa ra ..gl...gqryjq.i.Q.y ..pgllq.gam pq n a! niveles de flcxibllld:d elasticidad:

'Máximo 3"devoluciÓnég"de"los Í Máximo 2 devoluciones de los
reportes ...........................................[ ..deporte!

Los factolnes de calidad y los criterios de devolución de los reportes
generadas por el Centro de Contacto son definidos por la entidad

Qg .plqgora en el eventQdQ cebk¿5tá¿i8ñ712c)%'"' l Rotación <+:!S%
La rotación se mide mensual ábartir del inicio de la prestación del

servicio y luego del periodo de estabilización
Se exonera en caso que el retiro de los Agentes sea por solicjitud de la

Entidad Compradora
Rotación¿4029% l ........

La rota¿i15iig¿'ñi¿ie por campaña ibntmtada o cada seis (6) beses (gn
mDañas aue duren más de seis me$9$) a partir del inició de la
prestación del servicio y luego del periodo de estabilización.

Se ©xoncra en caso que el retiro de los Agentes sea por solicitud de la
Entidad Compradora

Dean do por la Entidad Compradora para cada campaña. S+ realiza
medición mensual

Calidad en los reportes entregados

Rotación de Agentes gei
técnicos

lies y

Rotación de Agentes profesional y
especializado

TMO

Eficacia: teléfono. Chat. videollamada,
fax, email

>=95% 1 >= 98%
M de el porcentaje de atención de los canales en relación con ja cantidad

de transacciones entrantes. Sólo aplica a Centros de Cgntq4to Core
Periodo de medición: mensual

:55%1>=65%
Mide el porcentaje de tiempo de ocupación efectivo de los agentes. Sólo
gpl.i.Sq...p. CqRtrqg.g.Q..g;Q.ntagl999[Q...y....go0...Oé$....dc!.gg...pug$tq$.#g .traQajg.:
ÑófXI Se"excluye el tiempo de break, capacitación, retroalimentación
almuerzo, pausas activas y/o actividades de bienestar de loq agentes

Periodo de medición: mensua
:90%"' 1 >=95%

Mide"e porcentaje de error crítico de agente que afecta directamente al
usua riQ..fi.Dg l:.$élQ apljga.g.9g.ptrQS .gg.9QOtactQgo rq?.

o de aaente corresoonde al MidaeLponentei+4e error
generado por una mala infomlación del agente y que afecta directamente

al usuario fina

Ocupación de Agentes en los canales
teléfono, Chat, videollamada, fax, email

Precisión error crítico de usuario

do de medición: mensual
:;8boüo'' "'t"' >=90%

Mide el porcentaje de error gll11gQ.que no afecta directamente al usuario
final

Precisión error crítico de negocio

s: Sólo aplica a Centros de Contacto Cole.

20
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Colombia Compra Eficiente

Modificación N' 2 al Acuerdo Marco de Precios para la adquisición de Servicios de Centro de Contacto
por parte de las Entidades Compradoras, CCE-150-1.AMP-2014, celebrado entre Colombia Compra
Eficiente y Business Process Management Consulting Ltda., BPM Consulting Ltda.; Cobranza Nacional
de Créditos Ltda., Conalcréditos Conalcenter BPO Ltda.; Multienlace S.A.S., Allus Global BPO Center;
Américas Business Process Serviles S.A.; Emtelco S.A.S.; Centro Interactivo de CRM S.A.. Interactivo
Contact Center S.A.; Millenium BPO S.A.; Synapsis Colombia S.A.S.; Outsourcing Servicios Informáticos
S.A., Outsourcing S.A. [Hoja 21 de 33]

%-de Auditoría efectuada oor la Ent
Compradora a la medida de PI
een-Error Critico de usuario ebctw

Mide el porcentaje de error critico que afecta al usuario final que es
detectado por la Entidad Compradora en Auditoría realizada a la muestra
moDitQleada por !jB0oyeedQ!:.jólo3pljga a$eDtros de Contacto Core

Periodo de medición: mensual

Cláusula 10: Modificación de criterios de elasticidad para los Servicios de Centre de Contacto

Las partes pactan modificar los criterios de Elasticidad para Servicios de Centro de Contacto. A
continuación, las partes señalan los criterios de elasticidad aplicables al Acuerdo Marco de Precios
CCE-150-1-AMP-2014, que incluye los previstos en la Tabla 4 de la sección lll.B.l del pliego de

El Proveedor y la Entidad Compradora tienen ocho (8) días calendario adicionales a los establecidos en esta tabla, para
que el Proveedor asigne los Agentes para la prestación del servicio. En este periodo la Entidad Compradora debe entregar
al Proveedor la información necesaria para la prestación del servicio

Asignación de Agentes generales
De l a 50 agentes: 12 días calendario'T'De'Ta 50 agentes: 8 días calendario

Másde50aaentes: 20días l Másde50aaentes: 15días
calendario. ':'15 dí=: c lend ñc ! calendario

Delp5Qag r)t $;25 1a$ 10ndprielD l.q9Q;qgQnt ;J2 i Qpl ndariQ
Asignación de Agente técnico

calendario.
De l a 50 aaentes: 25 días calendario

calendario.
De l a 50 agentes: 12 días calendario

Asignación de Agente profesional

De l a 50 agentes: 30 días calendario l De l a 50 agentes: 25 días calendario
55días l Másde50aaentes:40díasAsignación de Agente especializado

Asignación de Agentes generales

Asignación de Agente técnico Tres meses

Tres meses

Un mes

19200 minutos

19200 minutos

480 minutos

Asignación de Agente profesional

Asignación de Agente especializado Seis mese 28800 minutos

@BanERNOOECOIOMBIA (l=;nn
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Colombia Compra Eficiente

Modificación NO 2 al Acuerdo Marco de Precios para la adquisición de Servicios de Centro kle Contacto

Contact Center S.A.: Millenium BPO S.A.; Synapsis Colombia s.A.S.; Outsourcing Servicios informáticos
S.A., Outsourcing S.A. [Hoja 22 de 33]

Asignación de Agentes generales Hasta el 200%

Hasta el 1 00%

Hasta el 100%

Hasta el 500lK

Hasta el 300%

Asignación de Agente profesional

Asignación de Agente técnico
Hasta el 300%

Asignación de Agente especializado Hasta el 100% Hasta el 200b%o

Cláusula 1 1 : Modificación de }r exceder los irámetros de los ANS

Las partes pactan modificar los descuentos por exceder los parámetros de los ANS.para if)s Servicios
de Centro de Contacto ANS para Servicios de Centro de Contacto. A continuación, las partes señalan
la totalidad de los descuentos aplicables al Acuerdo Marco de Precios CCE-150-1-AMP-2014, que
incluye(i) los previstos en la Tabla 19 de la sección Xil.B.5 del pliego de condiciones; y(il) la cláusula
3 de la Modificación No. 1 al Acuerdo Marco de Precios con las siguientes mcjdificaciones
(subrayados). Las partes deben calcular los indicadores redondeando a 2 decimales, pPr lo cual se
debe tener en cuenta el tercer decimal: Si el tercer decimal es mayor o igual que 5,l el segundo

Si ocurre una ocurre una de

Cantidad de supervisores
Cant¿dad de puestos de b'aba/o

edad de personal dp aseguran¿Bato d-
Cantidad de puestos de b'abajo

Cantidad de fonnadores
p.f =

Proveedor
amiento de calidad o formación, Ü

Tramos de
control

C !edad

estas
de l Si ocurren

d

Pi

Si ocurren la:
Si la Ente

99% g d < 99.5%
Descuento = 35a%
98% $ d < 99%

Desczzenfo = 54;So%

Desrzzento = 1030%

99.5% g d < 99, 79o%
Descuento = 35%
99o% $ d < 99,S%

Descuento = 54$%
d < 99%

Desctzento = 1030%

h

Disponibilidad
de la
platafom)a: d

JVÚf de m¿autos de d¿sponíb¿¿idas rea! de la p/ata/-
43:200Número de mí7zutos contratados

itos contratados corresponde a la cantidad d+ n
.ge operaQjé!.!.dyra1111cqgg pes:

Tiempo de
tendón

les:
Teléfono.

ideollama
Chat

30% < lcJ= un !=
4:5o% de de

60o% < /cJ=nnp!!
207a% de d-

L%

te g 60%:
tto
0 g 100o%:

g 30%

El Número di tos en el h

Promedio ü'a

Donde n= núi

-:,.;, :':- :i("'" "
o de !ransacciones llai#ndas recibida
nad

íó«. :l'n':;J'\
chat:

22
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Modificación NO 2 al Acuerdo Marco de Precios para la adquisición de Servicios de Centro de Contacto
por parte de las Entidades Compradoras, CCE-150-1-AMP-2014, celebrado entre Colombia Compra
Eficiente y Business Procesé Management Consulting Ltda., BPM Consulting Ltda.; Cobranza Nacional
de Créditos Ltda., Conalcréditos Conalcenter BPO Ltda.; Multienlace S.A.S., Albus Global BPO Center;
Américas Business Process Serviles S.A.; Emtelco S.A.S.: Centro Interactivo de CRM S.A.. Interactivo
Contact Center S.A.; Millenium BPO S.A.; Synapsis Colombia S.A.S.; Outsourcing Servicios Informáticos
S.A., Outsourcing S.A. [Hoja 23 de 33]

Colombia Compra Eficiente

Incumpl 100% < /cjw
310% de di

L
ímadas -- Ta39 sc

ces D siguiente fomlula

100%

85% <= a < 90%
10%

80%<= a < 85%:
5%

70%<= a < 80%:
20%

:70%: 30%

90% <= a < 95%
10%

85%<= a < 90%
15%

75%<= a < 85%
20%

:75%: 30%

Tiempo de
tendón

canales: fax
e-mail. web.
redes Siendo n= nú

Si n supera pl 30% o más la cantidad estimada de solicitudes recibidas para e
igún descuento por este indicador.

de snlicitude tendíd

Porcentaje
ntes de 5

horas: 'a"

de 20 46horas
hábiles: 21 0% de

descuento.
1.5% <

existen sol solicit
Ü

as más de 1 2 hori
hábiles: 21 0% de

descuento

45% <
Incumplimiento <

30%: 10% de
descuento

30% <
Incumplimiento <

60%: 1 5% de
descuento

60 % <
Incumplimiento <

100%: 20% de
descuento

descuento

0.5% <
Incumolimien

descuento
]A5%%o <

Incumplimiento <
25%: 10% de

descuento
25% <

Incumplimiento '
50%: 15a% de

descuento
60 % <

Incumplimiento '
1 00%: 20% de
descuento

rncumpl¿l

Las

NÚI
NÚ: lro total de transaccí07tes

100%

lro de quejé recibidas det Servicio de Centl de Contaco

Quedas sobre
el servicio del
Centro de
Contacto

Ente
it8CtQ

itacto no

reciba

oonERNaoccoLOHBIA (:R;nuH
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Modificación NO 2 al Acuerdo Marco de Precios para la adquisición de Servicios de Centro de Contacto
por parte de las Entidades Compradoras, CCE-150-1-AMP-2014, celebrado entre Colombia Compra
Eficiente y Business Procesé Management Consulting Ltda., BPM Consulting Ltda.; Cobrajlza Nacional
de Créditos Ltda., Conalcréditos Conalcenter BPO Ltda.; Multienlace S.A.S., Allus Global pPO Center;
Américas Business Procesé Serviles S.A.; Emtelco S.A.S.; Centro Interactivo de CRM S.4., Interactivo
Contact Center s.A.; Millenium BPO S.A.; Synapsis Colombia S.A.S.; Outsourcing Servicios informáticos
S.A., Outsourcing S.A. [Hoja 24 de 33]

Colombia Comhru Eficiente

mplimíento:
30% de descuento

umplimiento: 30%
de descuento

nivel de
tisfacción

de los
ciudadanos

seiucio: s

3.6 <= s < 4: 403%
3.4 <= s < 3.6:

+5%
3.2 <= s < 3.4:

207%
:3.2: 30Jg%

4 <= s < 4,5: 40g%
3,8 <= S < 4: 45a%

3.6 <= s < 3,8: 20Z%
:3,6%: aoJg% EE;, rew¿tada

É
sfacci

:iones del
ocular el indicador. el Proveedor plantea una

be normalizar a una escala de l
isfacción

de sat¿sfacc¿ón

idada

me

Efectividad en

30% < ee
60 % < +nw

ioo% <

1% llnlentc e <= 30%: ;+03% de

60%: 45% de descuento
p! :;bnlc e <= 100%: 20Z%
de descuento

:unpllnie tc 2: 310% de
descuento

dnsctiünt

© = «(P,
100%

:dío creación compañ 7max5 J!=s h's!! s )/r+axS .a!=S h=b!!=S )

creación d(
campanas:

Donde:

pro«.ed¿o a'Cación campañas - > .(tiempo creacíói

Siendo n= número de campañas solicitadas

:pañ' l/«)

Calidad de
reportes

Rotación
40%:10% de
descuento

40% <= Rotación:
30% de descuento

pple se aplica 10% de descuento. F -AMP-2014

15% <= Rotación <
20%: 10o% de

20% <= Rotación:
30% de descuento

d 10

la Modifica

)tacíón
Número de 4gi

JVÚI

que se retiran en el mes por voluntad ñ'op.

total de Agentes quie comienizan el mesljequ

Rotación di
Agentes

TMO definido
por la Entidad
compradora

.pgr...gampaRg..

ll tplímiento >= 30%: 10% de descuento
) +100%
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Colombia Compra Eficiente

Modificación NO 2 al Acuerdo Marco de Precios para la adquisición de Servicios de Centro de Contacto
por parte de las Entidades Compradoras, CCE-150-1.AMP-2014, celebrado entre Colombia Compra
Eficiente y Business Process Management Consulting Ltda., BPM Consulting Ltda.; Cobranza Nacional
de Créditos Ltda., Conalcréditos Conalcenter BPO Ltda.; Multienlace S.A.S.. Allus Global BPO Center
Américas Business Procesé Serviles S.A.; Emtelco S.A.S.; Centro Interactivo de CRM S.A.. Interactivo
Contact Center S.A.; Millenium BPO S.A.; Synapsis Colombia S.A.S.; Outsourcing Servicios Informáticos
S.A., Outsourcing S.A. [Hoja 25 de 33]

históricos d
TMO definíd

@
Entidad Coi ba:

TM

90% <= Eficacia
95%: 3% de
descuento

85%<= Eficacia
90%: S%.ds

95% <= Eficacia
98%: 3% de
descuento

90%<= Eficacia
95%: 5% de
descuento

85%<= Eficacia
90%: 7%.ds

Eficacia:
teléfono. Chat

deollamada.
fax, emai

80%<= Eficacia
85%: 7%.de

C'anZ:¿dad de transacciones at:endídas

Eficacia <80%
0% de descuer Efii :85%: 10%

Cantidad de transacc¿ones entrantes 100%

Mide el porcentaje de atención de los
canales en relación con la cantidad de

transacciones entra ntes.
50% <= Ocupación

55%; 3%
45a%<= Ocupación

50%: 5%
40%<= Ocupación

45%: 7%
Ocupación <40%:

10%

Ocupación de
Agentes en

teléfono. Chai
videollamada.
fax, email

canale

60% <= Ocupación
65%: 3%

55%<= Ocupación
60%: 5%

50o%<= Ocupación
55%: 7%

Ocupación <50%;
o%

Mide el porcentaje de tiempo de ocupación
efectivo dq.los ggeOteg:

85% <= ecu < 1 90% <= ecu < 95%:
90%: 3% 1 3%

80% <= ecu < 1 85%<= ecu < 90%:
85%: 5% i 5%

75%<= ecu < 80%: 1 80%<= ecu < 85%:
7% 1 7%

,cu < 75%: 10% i ecu < 80%: 10o%

E&:.@
Ocupar¿ón =

)ta¿ de atenc¿ !dadanos del
ent 100%

Tie tpo Total de Atendió
Número total de agentes.

te = Ti
Tiempo de documentación

ggy.= ---j;#-- + 100a%

)po de conversació

TMSECi; = Cantidad de transaccion.
TM = Cantidad de

ltoreadas SIN enon a'\
iones monítoread

If\r\An

Precisión er
crítico de
usuario gcu

Mide el porcentaje de error crín
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Modificación NO 2 al Acuerdo Marco de Precios para la adquisición de Servicios de Centro de Contacto
por parte de las Entidades Compradores, CCE-150-1.AMP-2014,.celebrado entre Colombia Compra
Eficiente y Business Procesé ManagementConsulting Ltda., BPM Consulting Ltda.; Cobrahza Nacional
de Créditos Leda.. Conalcréditos Conalcenter BPO Ltda.; Multienlace S.A.S., Allus Global pPO Center;
Américas Business Procesé Serviles S.A.; Emtelco S.A.S.; Centro Interactivo de CRM S.4., Interactivo
Contact Center s.A.; Millenium BPO S.A.; Synapsis Colombia s.A.s.; Outsourcing Servicios jlnformáticos
S.A., Outsourcing S.A. [Hoja 26 de 33]

Colombia Comjpru Eficiente
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Modificación NO 2 al Acuerdo Marco de Precios para la adquisición de Servicios de Centro de Contacto
por parte de las Entidades Compradoras, CCE-150-1-AMP-2014, celebrado entre Colombia Compra
Eficiente y Business Procesé Management Consulting Ltda., BPM Consulting Ltda.; Cobranza Nacional
de Créditos Ltda., Conalcréditos Conalcenter BPO Ltda.; Multienlace S.A.S.. Allus Global BPO Center;
Américas Business Procesé Serviles S.A.; Emtelco S.A.S.; Centro Interactivo de CRM S.A.. Interactivo
Contact Center S.A.; Millenium BPO S.A.; Synapsis Colombia S.A.S.; Outsourcing Servicios Informáticos
S.A., Outsourcing S.A. [Hoja 27 de 33]

Colombia Compra Eficiente
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mit detemlinar
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Cláusula 12

Modificación parcial

Cláusula 13: Modificación de fichas técnicas de los Servicios de Centro de Contacto

Las partes pactan modificar parcialmente las siguientes fichas técnicas de Servicios de Centro de
Contacto del Acuerdo Marco de Precios CCE-150-1-AMP-2014, las cuales quedan así (subrayado
lo modificado)
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Modificación NO 2 al Acuerdo Marco de Precios para la adquisición de Servicios de Centro de Contacto
por parte de las Entidades Compradoras, CCE-150-1-AMP-2014,.celebrado entre Coionjbia Compra

Contact Center s.A.; Millenium BPO s.A.; Synapsis Colombia s.A.s.; Outsourcing Servicios informáticos
S.A., Outsourcing S.A. [Hoja 28 de 33]

Colombia Comba Eficiente

Descripción del requeria iento m mimo y/o Tipo tecnología

6x8. 7 am a 5 pm o 8 am a 6 p.m

Dotado con equipo de cómputo, diadema y todas las herra
hardware y software requeridas para utilización de la platafor
canales a utilizar.

)nibs adicionales de

tejonoiógica y de los

La Entidad Compradora suministra el mobiliario y..gl..g$pacio fís coldonde se ubicará
el agente
La modalidad del Agente podrá ser General, técnico, profesional o especializado.

To1. (+57 1) 795 6600 e Cwru'a 7 No. 26 - 20 Piso 17 o Bogotá
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Colombia Compra Eficiente

Modificación NO 2 al Acuerdo Marco de Precios para la adquisición de Sewicios de Centro de Contacto
por parte de las Entidades Compradoras, CCE-150-1.AMP-2014, celebrado entre Colombia Compra
Eficiente y Business Process Management Consulting Ltda., BPM Consulting Ltda.; Cobranza Nacional
de Créditos Ltda., Conalcréditos Conalcenter BPO Ltda.; Multienlace S.A.S.. Albus Global BPO Center;
Américas Business Process Serviles S.A.; Emtelco S.A.S.; Centro Interactivo de CRM S.A.. Interactivo
Contact Center S.A.; Millenium BPO S.A.; Synapsis Colombia S.A.S.; Outsourcing Servicios Informáticos
S.A., Outsourcing S.A. [Hoja 29 de 33]

Se aclara que si se acuerda pagar por este tipo de servicio incluye los costos del
agente y sus herramientas

6mnERNaDECOLOHBIA «.lwmu
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Modificación N' 2 al Acuerdo Marco de Precios para la adquisición de Servicios de Centrolde Contacto
por parte de las Entidades Compradores, CCE-150-1.AMP-2014, Celebrado entre Colontbia Compra
Eficiente y Business Procesé Management Consulting Ltda., BPM Consulting Ltda.; Cobrahza Nacional
de Créditos Ltda., Conalcréditos Conalcenter BPO Ltda.; Multienlace S.A.S., Allus Global pPO Center;
Amér cas Business Procesé Serviles S.A.; Emtelco S.A.S.; Centro Interactivo de CRM S.d:, Interactivo
Contact Center S.A.: Millenium BPO S.A.; Synapsis Colombia S.A.S.; Outsourcing Servicios Informáticos
S.A., Outsourcing S.A. [Hoja 30 de 33]

1111

Unidades l Descripción del requeria iento mínimo y/o Tipo tecnología

Se entiende por transacción efectivamente realizada aquella transacción .efectuada
por los Agentes y que cumpla con el objetivo de la contratación del servicio
:Este servicio permite realizar algún tipo de transacción como actualización de datos
nformación a contactos definidos efectivamente realizados, invitación o confirmación
de asistencia a eventos. encuestas cortas realizadas. agendamiPnto y marcación.

El servicio se paga las transacciones efectivamente realizadas.

Cláusula 13. Firma de modifii iciones al Acuerdo Marco le Precios CCE-150-1 P-2014

Las partes pactan para la firma de la presente modificación, así como para la firma qe adiciones,
modificaciones posteriores o prórrogas al Acuerdo Marco de Precios, las siguientes regias: (i) la firma
del representante de cada uno de los Proveedores puede estar en el cuerpo del documento que se
suscribe o en el Anexo 2 del presente documento, debidamente diligenciado para cadzl caso; (ii) en
caso de usarse el Anexo 2 para la firma del Proveedor, no se debe firmar también en dl documento
que se suscribe; y (iii) la modificación tiene la fecha en que la que el representante legal jde Colombia
Compra Eficiente lo suscriba, una vez todos los Proveedores hayan firmado el documento o hayan
enviado el Anexo 2 debidamente diligenciado y firmado

30
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Colombia Compra Eficiente

Modificación NO 2 al Acuerdo Marco de Precios para la adquisición de Servicios de Centro de Contacto
por parte de las Entidades Compradores, CCE-150-1-AMP-2014, celebrado entre Colombia Compra
Eficiente y Business Procesé Management Consulting Ltda., BPM Consulting Ltda.; Cobranza Nacional
de Créditos Ltda., Conalcréditos Conalcenter BPO Ltda.; Multienlace S.A.S.. Allus Global BPO Center:
Américas Business Process Serviles S.A.: Emtelco S.A.S.: Centro Interactivo de CRM S.A.. Interactivo
Contact Center S.A.; Millenium BPO S.A.; Synapsis Colombia S.A.S.; Outsourcing Servicios Informáticos
S.A., Outsourcing S.A. [Hoja 31 de 33]

láusula 14. Permanencia del Acuerdo Mari Precios CCE-150-1 -AMP-2014

Las demás cláusulas del Acuerdo Marco de Precios CCE-150-1-AMP-2014 no son modificadas y
permanecen vigentes en los términos originalmente pactados.

Cláusula 15. Perfeccionamiento

La presente modificación requiere para su perfeccionamiento y ejecución de la firma de las partes y
la publicación en el SECOP. La presente modificación entra en vigencia a partir de su
perfeccionamiento y será aplicable a todas las Órdenes de Compra vigentes, respecto de los
hechos ocurridos con posterioridad a su entrada en vigencia.

Pa'; consta«ia. se firma en Bogotá o.c« el 1 8 NOV, 2ü16

o GOBIERNO OE COLOMBIA
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Modificación NO 2 al Acuerdo Marco de Precios para la adquisición de Servicios de Centrolde Contacto
por parte de las Entidades Compradores, CCE-150-1.AMP-2014,.celebrado entre Color+bia Compra
Eficiente y Business Procesé Management Consulting Ltda., BPM Consulting Ltda.; Cobrahza Nacional
de Créditos Ltda., Conalcréditos Conalcenter BPO Ltda.; Multienlace S.A.S., Allus Global BPO Center;
Américas Business Process Serviles S.A.; Emtelco S.A.S.; Centro Interactivo de CRM S.6:, Interactivo
Contact Center S.A.; Millenium BPO S.A.; Synapsis Colombia S.A.S.; Outsourcing Servicios Informáticos
S.A., Outsourcing S.A. [Hoja 32 de 33]
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Colombia Compra Eficiente

Modificación N' 2 al Acuerdo Marco de Precios para la adquisición de Servicios de Centro de Contacto
por parte de las Entidades Compradoras, CCE-150-1-AMP-2014, celebrado entre Colombia Compra
Eficiente y Business Procesé Management Consulting Ltda., BPM Consulting Ltda.; Cobranza Nacional
de Créditos Ltda., Conalcréditos Conalcenter BPO Ltda.; Multienlace S.A.S.. Albus Global BPO Center:
Américas Business Procesé Serviles S.A.; Emtelco S.A.S.; Centro Interactivo de CRM S.A.. Interactivo
Contact Center S.A.; Millenium BPO S.A.; Synapsis Colombia S.A.S.; Outsourcing Servicios Informáticos
S.A., Outsourcing S.A. [Hoja 33 de 33]

Anexo 1 - Firma de la Modificación NO 2 al Acuerdo Marco de Precios para la Adquisición de
Servicios de Centro de Contacto

[Ciudad] , [dia] de [mes] de 2016
Doctora
María Margarita Zuleta González
Directora General

Colombia Compra Eficiente
E.S.M.

Asunto: firma del Acuerdo Marco

Estimada Doctora Zuleta
Por medio del presente documento, yo [nombre del representante legal del Proveedor o
apoderado] firmo la Modificación N' 2 al Acuerdo Marco de Precios No. CCE-1 50-1-AMP-2014
ce[ebrado entre Co]ombia Compra Eficiente y]nombre de] Proveedora para ]a prestación de
Servicios de Centro de Contacto.

También manifiesto que conozco todas las cláusulas contenidas en la presente Modificación, y que
tengo todas las facultades legales para suscribirla

Cordialmente

PROVEEDOR

Nombre
Documento:

Cargo:

OoaalEKNaaecamMsii' (lwnu
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Colombia Compra Eficiente

Modificación N' 2 al Acuerdo Marco de Precios para la adquisición de Servicios de Centro de Contacto
por parte de las Entidades Compradoras, CCE-150-1-AMP-2014, celebrado entre Colombia Compra

Contact Center S.A.; Millenium BPO S.A.; Synapsis Colombia S.A.S.; Outsourcing Servicios Informáticos
S.A., Outsourcing S.A. [Hoja 33 de 33]

Anexo 1 - Firma de la Modificación NO 2 al Acuerdo Marco de Precios para la Adquisición de
Servicios de Centro de Contacto

Bogotá, 4 de Noviembre de 2016
Doctora
María Margarita Zuleta González
Directora General
Colombia Compra Eficiente
E.S.M

Asunto: firma del Acuerdo Marco

Estimada Doctora Zuleta
Por medio del presente documento. yo EDGAR ENRIQUE MARTINEZ NIÑO firmo la Modificación
NO 2 al Acuerdo Marco de Precios No. CCE-150-1-AMP-2014 celebrado entre Colombia Compra
Eficiente y SYNAPSIS COLOMBIA S.A.S. para la prestación de Servicios de Centro de Contacto

También manifiesto
tengo todas las

contenidas en la presente Modificación, y que

Cordialmente

PROVEEDOR

Nombre

Documento

Cargo:
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Américas Business Procoss Serviles S.A.; Emtelco S.A.S.; Centro Interactivo de CRM S.A.. Interactivo

Informáti Center S.A.; oUiiillnlum BPO S.A.; Synapsis Colombia S.A.S.; Outsourcing Servicios

1'11IH

Anexo 1 - Firma de la Modificación N' 2 al Acuerdo Marco de Precios para la Adquisición de
Servicios de Centro de Contacto

Medellin. 3 de noviembre de 2016
Doctora
María Margarita Zuleta González
Directora General
Colombia Compra Eficiente
E.S.M

Asunto: firma del Acuerdo Marco

Estimada Doctora Zuleta:

Por medio del presente documento, yo José Roberto Sierra Vélez firmo la Modificación N' 2 al
Acuerdo Marco de Precios No. CCE-1 50-1-AMP-2014 celebrado entre Colombia Compra Eficiente
y Multienlace S.A.S. para la prestación de Servicios de Centro de Contacto.

También manifiesto que conozco todas las cláusulas contenidas en la presente Modificación, y que
tengo todas las facultades legales para suscribirla.

Cordialmente

PROVEÍDO'R\ .

\lbKh.Ü. h... .J
)sé Roberto Sierra vélezNombre:

Documento:

Cargo:
3\ 353 .483
f:qbpresentante Legal
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Américas Business Process Serviles S.A.; Emtelco S.A.S.; Centro Interactivo de CRM S.A., Interactivo
Contact Center S.A.; Millenium BPO S.A.; Synapsis Colombia S.A.S.; Outsourcing Servicios
Informáticos S.A., Outsourcing S.A. [Hoja 33 de 33]
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Anexo 1 - Firma de la Modificación NO 2 al Acuerdo Marco de Precios para la Adquisición de
Servicios de Centro de Contacto

Bogotá D.C., 04 de noviembre de 2016
Doctora
María Margarita Zuleta González
Directora General
Colombia Compra Eficiente
E.S.M

Asunto: firma del Acuerdo Marco

Estimada Doctora Zuleta,
Por medio del presente documento, yo Ricardo Duran Lizarazo, firmo la Modificación NO 2 a
Acuerdo Marco de Precios No. CCE-1 50-1-AMP-2014 celebrado entre Colombia Compra Eficiente
y Outsourcing Servicios informáticos S.A.- Outsourcing S.A, para la prestación de Servicios de
Centro de Contacto.

También manifiesto que conozco todas las cláusulas contenidas en la presente Modificación, y que
tengo todas las facultades legales para suscribirla.

Cordialmente

PROVEEDOR

Nombre:
Documento

Cargo:
Presidente y Representante
Legal

3'":;-ób;:ó'- «$WW;
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Colombia Compra Eficiente

Modificación N' 2 al Acuerdo Marco de Precios para !a adquisición de Servicios de Centro de Contacto
por parte de las Entidades Compradores, CCE-15Q-l-AMP-2014, celebrado entre Colombia Compra
Eficiente y Business Procesé Management Consulting Ltda., BPM Consulting Ltda.; Cobranza Naciera
de Créditos Ltda., Conalcréditos Conalcenter BPO Ltda.: Multienlace S.A.S.. Albus Global BPO Center
Américas Business Procesé Services S.A.; Emtelco S.A.S.: Centro Interactivo de CRM S.A.. Interactivo
Contact Center S.A.; Millerlium 8PO S.A.; Synapsis Colombia $.A.S.; Outsourcing Servicios
Informáticos S.A., Outsourcing S.A. [Ho.ia 33 de 33}

Anexo 1 - Firma de la Modificación N' 2 al Acuerdo Marco de Precios para la Adquisición de
Servicios de Centro de Contacto

Bogota, 03 de Noviembre de 2016
Doctora
María Margarita Zuleta González
Directora General
Colombia Compra Eficiente
E.S.M

Asunto: firma del Acuerdo Marco

Estimada Doctora Zuleta
Por medio del presente documento, yo Doris Alicia Roza Sabogai f"epresentante legal de
Proveedor INTERACTIVO CONTACT CENTER S.A. firmo la Modificación N' 2 al Acuerdo Marco
de Precios No. CCE-150-1-AMP-2014 celebrado entre Colombia Compra Eficiente e
INTERACTIVO CONTACT CENTER S.A. para ia prestación de Servicios de Centro de Contacto.

También manifiesto que conozco todas las cláusulas contenidas en la presente Modificación, y que
tengo todas ias facultades legales para suscribirla.

Cordialmente

PROVEEDOR

bÍ¿: An,o'b
Dris Alicia Pozo Saboga

52.046.929
Representante Legal (S)

4
Cargo:
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Anexo 1 - Firma de la ModiRcaclótl N' 2 al Acuerdo Marco de Precios para }a Adquisición de
Servicios de Centro de Contacto

Medellin. 1 1 de noviembre de 2016
Doctora
María Margarita Zuleta González
Directora General
Colombia Compra Eficiente
E.S.M.

Asunto: firma del Acuerdo Marco

Estimada Doctora muleta.
Por medio del presente documento. yo MARITZA GARZÓN VARGAS firmo la Modificación N' 2 al
Acuerdo Maf"cede Precios No. CCE-1 50-'t-AMP-2014 celebrado entre Colombia Compra Eficiente
Y EhñTCLCO S.A.S para la prestación de Servicios de Centro de Contacto

También maRiñiesto que conozco todas las cláusulas contenidas en la presente. Modificaciór{. y que
tengo todas las facultades legales pan suscribirla.

Cordialmente

PROVEEDOR

IÑoÑlbre
Documenta: SI.lla .'2i8
cargo:(Ñ.mte
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